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PROCESO EJECUTIVO No. 2022-468 
 

Pasa al Despacho en la fecha. 

Bucaramanga, 30 de noviembre de 2022 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Revisadas las actuaciones se observa que la parte actora realizó las diligencias 

necesarias para obtener la notificación del auto de mandamiento de pago a la 

demandada MARIA TERESA VALENCIA DE SOLANO, para lo cual se ordenó 

oficiar a la NUEVA EPS requiriendo  la información necesaria para la ubicación de 

la ejecutada. 

 

De la información suministrada por la EPS se estableció que el demandante envió 

la notificación al correo electrónico obteniendo resultado positivo; igualmente la 

envió a la dirección física, pero no se percató de que la suministrada por la citada 

entidad fue la misma que él reportó en la demanda, cuyo fue negativo, razón por 

cual al reenviarla nuevamente el resultado fue igual con las mismas observaciones, 

circunstancia que motivó que solicitara el emplazamiento. 

 

Por lo anterior, se niega el emplazamiento de la demandada MARIA TERESA 

VALENCIA DE SOLANO, por cuanto ya fue notificada por correo electrónico como 

se puede constatar en la documentación allegada. 

 

Para un mejor proveer, remítase al profesional en derecho que representa los 
intereses de la parte demandante el vínculo del proceso digital a fin de que 
continúe revisando las actuaciones, advirtiéndose que no habrá necesidad de 
solicitarlo nuevamente, por cuanto el sistema hará las respectivas actualizaciones. 
 

Ejecutoriado este auto, y vencido el término del traslado a la ejecutada teniendo en 

cuenta que el otro demandado JUAN CARLOS BUENO DIAZ ya fue notificado, 

vuelvan las diligencias al Despacho para continuar con el respectivo trámite. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 

                                                           JUEZA 
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